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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
a los beneficiarios/as de Ayudas Públicas de creación de empleo 
estable, que seguidamente se relacionan los extractos de actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo 
podrán comparecer en un plazo de quince días en el Servicio 
Andaluz de Empleo de esta Delegación Provincial de Granada, 
sito en C/ Dr. Guirao Gea s/n- Edif.º Fleming-2.ª Planta:

Núm. de expediente: RJ4/17/2004/GR.
Interesado: Francisco Bosh García.
CIF/DNI: 23.763.205-L.
Último domicilio: C/ La Dehesilla, núm. 10, B. 18193 Monachil 
(Granada).
Extracto del contenido: Inicio Procedimiento Reintegro.

Núm. de expediente: PME/481/2004/GR.
Interesado: T.C. 10 Urgente, S.L., Ignacio Montero Rodríguez.
CIF/DNI: B-18.677.591.
Último domicilio: C/ Salvador Allende, núm. 5. 18007 Granada.
Extracto del contenido: Inicio Procedimiento Reintegro.

Núm. de expediente: APC/72/2005/GR.
Interesado: Raúl Romero Muñoz.
CIF/DNI: 14.625.628-C.
Ultimo domicilio: C/ Sierra de Cazorla, 3. 18816 Castril 
(Granada).
Extracto del contenido: Inicio Procedimiento Reintegro.

Núm. de expediente: NPE/152/2005/GR.
Interesado: Annu, S.L., Andrés Ortega de la Fuente.
CIF/DNI: B-18.714.923.
Último domicilio: C/ Ávila. Segovia, 4. 4.º-H. 18003 Granada.
Extracto del contenido: Inicio Procedimiento Reintegro.

Granada, 21 de noviembre de 2008.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subven-
ciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Em-
pleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con 
cargo al Programa de Fomento de Empleo (Programa 32B 
de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al 
amparo de la Orden de 21 de julio de 2005.
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